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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 22 de enero  de 2015
Resolución de Concejo No. 2015-0010-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de enero de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-0178-M, suscrito por la Dra. Paola Castañeda Goyes,  Procuradora Síndica, en el que  presenta el informe relacionado con el estado actual de los 7 procesos penales en los que interviene el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba, a fin de poner en conocimiento de los señores Concejales.

Dio por conocido el informe, y que se entregue copias del mismo a los señores Concejales.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
Riobamba, 22 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0011-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de enero de dos mil quince, conoció Memorando Nro. GADMR-CC-2015-008-M, de 12 de enero de 2015,  suscrito por el Ing. Fabián Huilcarema, Presidente de la  Comisión de Comisión de Turismo, con el que emite el Cronograma de Actividades de la Comisión  para el primer semestre de 2015.

Acogió el informe y resolvió dar por conocido el mismo. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c: Ing. FAbian Huilcarema, Concejal.

imm.- 

Riobamba, 22 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0012-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de enero de dos mil quince,  conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0107-M, de 19 de enero de 2015, suscrito por el Ing. Marcelo Carrazco, Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,  que con el fin de revisar el sector de planeamiento vigente,  solicita se devuelva a la Comisión  los siguientes trámites:
· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0028-M,  de  aprobación Declaratoria de Propiedad Horizontal del señor Víctor Humberto Gunsha Allauca y María Teresa Chacha Paguay.

· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0029-M, de aprobación Declaratoria de Propiedad Horizontal de EMLOTICONS CIA. LTDA. representado por la señora Mercedes Beatriz Carranza Herrera.

· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0067-M,  de aprobación Declaratoria de Propiedad Horizontal del señor Maximiliano Cevallos Granja y Sara Esther Orbe Daqui.
Y se incorpore a este  pedido verbalmente solicita que se devuelva el siguiente trámite:

· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0063-M, de  aprobación de Reforma a Declaratoria de Propiedad Horizontal del señor  Jacinto Llonson Nieto Zavala y Rosario Alexandra Páez Flores.
Acogió el pedido y RESOLVIÓ que los referidos trámites que están para conocimiento en esta sesión regresen a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, para que se revise el sector de planeamiento.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Adj.:  Lo indicado.

Imm.-

Riobamba, 22 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0013-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de enero de dos mil quince,  trato el punto 4.- Conocimiento y autorización de suscripción de la propuesta de Acta Transaccional  entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba y el Sindicato único de Obreros;  y conoció el  Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-0252-M, de 16  de enero de 2015, suscrito por la Dra. Ritha Paola Castañeda Goyes, Prouradora Síndica, con el que adjunta el informe legal Nro. GADMR-AJ-2015-0249-M, y la propuesta de Acta Transaccional a suscribirse entre el Gobierno Autónomo Desentralizado Municipal del Cantón Riobamba y el Sindicato único de Obreros Municipales, a fin de que se sirva poner en conocimiento del Concejo Cantonal, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 331, letra j) del COOTAD. 

Al contar con los informes  legal, financiero y de Talento Humano correspondientes, dio por conocido y RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Alcalde la suscripción de la propuesta de Acta Transaccional  entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba y el Sindicato único de Obreros.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Talento Humano.

Imm.-

Riobamba, 22 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0014-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de enero de dos mil quince,  trato el punto 5.- Continuación de la Segunda Discusión de la Ordenanza que Norma los Cementerios del Cantón Riobamba, conociendo el informe del señor Auditor General Interno del GADMR de Riobamba y jurídico suscrito por la Dra. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, referente a la venta de terrenos en el cementerio. 
RESOLVIÓ suspender el tratamiento de esta Ordenanza a fin de realizar una consulta a la Procuraduría General del Estado,  y continuará su tratamiento cuando se cuente con el referido informe que es vinculante. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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